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ACTA 252-2024 1 

SESIÓN ORDINARIA 2 

ACTA NÚMERO DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS CORRESPONDIENTE A LA 3 

SESIÓN ORDINARIA PRESENCIAL DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN 4 

DE RÍO CUARTO, CELEBRADA EN LAS INSTALACIONES MUNICIPALES, A LAS 5 

DIECIOCHO HORAS Y TRECE MINUTOS DEL DÍA LUNES DOCE DE FEBRERO 6 

DEL DOS MIL VEINTICUATRO, PRESIDIDA POR LA PRESIDENTA NATALIE 7 

MCREYNOLDS MEDINA. – 8 

  COMPROBACIÓN DE QUORUM. – 9 

ASISTENCIA.  10 

MIEMBROS PRESENTES: 11 

REGIDORES PROPIETARIOS, SEÑORES (AS): Natalie McReynolds Medina 12 

(PRESIDENTA MUNICIPAL), Daniel Vargas Jara, Julia Víquez Jiménez, Lupita 13 

Campos Córdoba, Jose Alejandro Araya Jiménez.  – 14 

REGIDORES SUPLENTES, SEÑORES (AS): Luis Alberto Barrantes. – 15 

SÍNDICOS PROPIETARIOS, SEÑORES: Minor Vargas Villalobos (Río Cuarto). – 16 

ALCALDE: José Miguel Jiménez Araya. – 17 

SECRETARIA A.I. DEL CONCEJO MUNICIPAL: Marcela Bolaños Alfaro. – 18 

MIEMBROS AUSENTES (SIN JUSTIFICACIÓN). – 19 

Francisco Gómez Vargas. – 20 

Luis Cruz Alvarado. – 21 

Susana Rojas Mesén. – 22 

Maureen Mejías Cárdenas. – 23 

Rafael Rojas Álvarez (Santa Rita). – 24 

Ligia Gómez Vargas (Santa Rita). – 25 

Emmanuel Cruz Aguirre (Santa Isabel). – 26 

INVITADOS. – 27 

Lic. Andrés Miranda Cambronero. – 28 

ARTÍCULO I 29 

LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. – 30 
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1. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.  1 

2. APROBACIÓN DEL ACTA 251 DEL 2024. 2 

3. CORRESPONDENCIA. 3 

a) INFORME DE CORRESPONDENCIA. 4 

4. ASUNTOS DE LA ALCALDÍA. 5 

a) INFORME DE EJECUCIÓN DICIEMBRE 2023. 6 

b) LIQUIDACIÓN PRESUPUESTARIA 2023. 7 

5. INFORMES DE COMISIÓN  8 

a) DICTAMEN 013-2024 DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO Y 9 

ADMINISTRACIÓN. 10 

6. ASUNTOS VARIOS. 11 

ACUERDO N° 01.  12 

Se lee y aprueba el orden del día de la sesión 252-2024, tal como lo presentó la 13 

Presidenta Natalie McReynolds Medina. - ACUERDO APROBADO POR 14 

UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 15 

ARTÍCULO II. — 16 

APROBACIÓN DEL ACTA 251 DEL 2024. 17 

→ Presidenta Natalie McReynolds: Pasamos al punto dos de la agenda, que sería la 18 

aprobación del contenido y la transcripción del acta 251-2024, la cual fue recibida 19 

en sus correos. 20 

Si alguien tiene algún comentario u observación de la misma. 21 

En ausencia de comentarios, procedemos a la votación. 22 

ACUERDO N° 02.  23 

Aprobar el contenido y transcripción del Acta 251-2024 del Concejo Municipal de 24 

Río Cuarto. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE 25 

APROBADO. – 26 

ARTÍCULO III. — 27 

CORRESPONDENCIA 28 

a) Informe de Correspondencia 29 

→ Presidenta Natalie McReynolds:  Procedemos al punto tres de la agenda, que sería 30 
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el informe de correspondencia 252-2024, que igualmente fue enviado a sus correos. 1 

Si alguien tiene algún comentario u observación de los mismos. 2 

En ausencia de comentarios, procedemos a la votación del Informe de 3 

Correspondencia. 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

ACUERDO N° 03 21 

Aprobar el informe de correspondencia del Concejo Municipal de Río Cuarto, 22 

correspondiente a la Sesión Ordinaria 252-2024, tal y como fue presentado por la 23 

Comisión de Correspondencia. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y 24 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 25 

ARTÍCULO IV 26 

ASUNTOS DE LA ALCALDÍA 27 

→ Presidenta Natalie McReynolds: Pasaríamos al punto número cuatro de la agenda, 28 

que serían Asuntos de la Alcaldía. 29 

a) Informe de Ejecución diciembre 2023. 30 
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En el punto 4.a., tenemos el Informe de Ejecución diciembre 2023. 1 

Tiene el uso de la palabra el señor Alcalde. 2 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Muchas gracias; señora Presidenta, muy buenas 3 

noches a todas y todos. 4 

Para los dos temas que traemos hoy de parte de la Alcaldía, quisiera solicitar la 5 

presencia de Don Andrés Miranda, para que haga las exposiciones y quedaríamos 6 

en la disposición de cualquier duda que ustedes tengan. 7 

Vamos a ver el Informe de Ejecución de diciembre 2023, pero, además también la 8 

Liquidación Presupuestaria del año 2023.  9 

De más está decir que en 2023, creo que alcanzamos el punto más alto de ejecución 10 

por parte de nuestra Municipalidad y pues así se ve reflejado en el Informe que 11 

posteriormente Andrés les dará. Quedo a disposición después de la exposición de 12 

Andrés para cualquier duda y estoy seguro de que Andrés igual. 13 

→ Presidenta Natalie McReynolds: Bienvenido Andrés. Tiene el uso de la palabra. 14 

→ Lic. Andrés Miranda: Muy buenas noches, señores miembros del Concejo Municipal. 15 

En este caso se va a iniciar con el análisis de lo que es el Informe de Ejecución. 16 

→ Presidenta Natalie McReynolds: Marce, ¿no lo tenemos que dar por recibido antes? 17 

→ Secretaria Concejo: ¿El Informe de Ejecución? No, porque es un tema que es más 18 

de rutina, después se da por recibido, pero ya en el acuerdo tal cual. 19 

→ Presidenta Natalie McReynolds: Perfecto. 20 

→ Lic. Andrés Miranda: Entonces en este caso se va a analizar lo que es el Informe 21 

Ejecución, con corte al mes de diciembre. 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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Con respecto a los ingresos tributarios y no tributarios, hubo una recaudación de 1 

48.034.901,30, de los cuales 36.566.000; es por concepto de bienes inmuebles y 2 

para el cierre del periodo y hubo un cumplimiento de un 106% de la meta. 3 

Por parte de explotación de recursos naturales, hubo una recaudación de 356.000 4 

colones. En este caso no teníamos proyección alguna, esto sería superávit libre. 5 

Posteriormente tenemos permisos de construcción, con una recaudación de 6 

204.000 colones y un cumplimiento de un 150% de la meta como tal. 7 

Por concepto de licencias comerciales, tenemos una recaudación de 7.508.000, con 8 

un cumplimiento de un 93%. El mismo comportamiento tiene la parte de timbres 9 

Pro-parque, por un importe de 170.000 colones. En estos dos casos habíamos 10 

mencionado que; el crecimiento que se había proyectado para este rubro, era de un 11 

crecimiento de casi un 40%, era bastante significativo y ambicioso. No obstante, se 12 

logró una buena recaudación pese a su proyección.  13 

Por concepto de timbres municipales, hubo una recaudación de 518.000, con un 14 

cumplimiento de un 179%. 15 

Intereses en las cuentas corrientes 17.40 colones. 16 

Multas por atraso en declaración, 132.000 colones. 17 

Intereses moratorios 1.375.000, con un cumplimiento de un 106%. 18 

Intereses varios no especificados, por un importe de 22.387, que en este caso es 19 

por concepto de todos aquellos sobrantes de la aplicación de depósitos, por 20 

ejemplo; que tal vez un contribuyente nos depositó 5000 colones y el recibo era por 21 

4950, entonces todos esos sobrantes es el acumulado de ese importe de 22 mil 22 

colones. 23 

Recibimos otro desembolso por parte del IFAM, por concepto de transferencia 24 

corriente, por un monto de 1.180.000 colones.  25 

Luego por parte de lo que son las transferencias corrientes y de capital, así como el 26 

tema del superávit libre y específico, hubo una recaudación de 281.491.000. 27 

colones, con un cumplimiento de un 97%, este con relación a los desembolsos de 28 

la 8114. Quedó pendiente 45 millones, que en realidad estos fondos no fueron 29 

desembolsados por parte del MOPT. 30 
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 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

Tenemos nuevamente al IFAM, pero en este caso por concepto de impuesto al 10 

ruedo, con un desembolso de 57.993, con un cumplimiento de un 100%. 11 

También tenemos lo que les mencionaba del superávit libre, por un monto de 12 

108.431.000, con un cumplimiento de un 68% y superávit específico; por un importe 13 

más de 1.155.777.000, con un cumplimiento de un 66%. 14 

Nada más para mencionarlo o aclarar, en relación al cumplimiento de esos dos 15 

últimos números. Eso se debe que ahora, por disposición de la Contraloría; todo lo 16 

que son los superávit libre y específico, se van reportando conforme a su ejecución. 17 

¿Qué quiere decir esto? Que podemos tener los 159 millones de superávit libre, no 18 

obstante; lo que se ejecutó fueron 108 y eso es lo que debemos de reportar. 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

Posteriormente tenemos el tema de los Egresos. Hubo una ejecución en el mes de 28 

diciembre por un importe de 1.515.997.126,69, de los cuales 1.029.000.000 es 29 

relacionado a compromisos presupuestarios del 2023, que se reportan en el mes de 30 
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diciembre. 1 

Por concepto de remuneraciones fueron 38.050.000 colones, ahí tener presente que 2 

hay un incremento en relación a los meses anteriores, por el tema del desembolso 3 

del aguinaldo.  4 

Servicios por un importe de 201 millones. 5 

Materiales y Suministros 56 millones. 6 

Bienes duraderos 1.188.000 millones, que ahí hay gran parte de lo que es los 7 

compromisos y transferencias corrientes, por un importe de 31.635.000 colones. 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 Esta parte es sobre los compromisos, los voy a mencionar a grosso modo, porque 18 

posteriormente se va a analizar más a fondo en la parte de la liquidación 19 

presupuestaria. 20 

Entonces en la Administración hay un compromiso de 31.986.000. 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

En el programa II de Servicios Comunitarios, hay un compromiso de 28.277.000. 30 
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 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

En el programa III, hay un compromiso de 969 millones de colones. 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

Esto ya es el total o el acumulado por todos los programas, que era lo que les 21 

mencionaba de los compromisos, por un total de 1.029.647.638,32. 22 

Básicamente esta es mi intervención en relación a lo que es el Informe de Ejecución. 23 

No sé si hay alguna consulta al respecto. 24 

→ Presidenta Natalie McReynolds: Muchas gracias, Andrés. 25 

Adelante Alejandro. 26 

→ Regidor Alejandro Araya: Con respecto a lo pendiente de la 8114, ¿el gobierno lo 27 

va a girar o ya quedo ahí? 28 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Giró alrededor de un 62-64%. 29 

→ Lic. Andrés Miranda: Por ahí. El último desembolso que era el que iba a quedar 30 
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pendiente, nos giraron aproximadamente el 62% de dichos fondos, que por eso fue 1 

que se observaban los 281.000.000 colones, pero el remanente que quedó de los 2 

45 millones de colones no va a ser desembolsado. 3 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Claro está, tal vez para aclararle Alejandro, que esto 4 

es extra del Presupuesto inicialmente aprobado. Eso fue un extraordinario que se 5 

dio en la Asamblea Legislativa, por el tema de la reducción del interés sobre deuda, 6 

por el tema del tipo cambiario y nos pasaron a todas las municipalidades un 7 

porcentaje. 8 

Sin embargo; por una nueva ley del tema de la reforma fiscal y el saneamiento de 9 

las finanzas públicas, hay un artículo que queda a criterio de Hacienda, la posibilidad 10 

de depositar la totalidad del dinero o no y Hacienda  hizo una justificación para solo 11 

depositar el sesenta y tanto por ciento. Hay municipalidades a las que no se les 12 

depositó ni un colón, porque no lo tenían así aprobado en un presupuesto 13 

extraordinario. Y también tenemos el mismo fenómeno para este año que está en 14 

curso. 15 

→ Presidenta Natalie McReynolds: Muchas gracias por la aclaración. Alguien más 16 

tiene alguna duda sobre el tema. 17 

Entonces en ausencia de más dudas, vamos a tomar el acuerdo. 18 

ACUERDO N° 04 19 

Dar por recibido y aprobar el Informe de Ejecución de diciembre 2023, presentado 20 

por la administración. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y 21 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 22 

b) Liquidación Presupuestaria 2023. 23 

→ Presidenta Natalie McReynolds: Pasamos al punto 4.b de la agenda, que sería la 24 

Liquidación Presupuestaria 2023. 25 

Sobre este tema recibimos los documentos: OF-AL-045-2024, Estado de Cambio 26 

de Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Estado de Deuda Pública, Estado 27 

de Evolución de Bienes, Estado de Rendimiento Financiero, Estado de Situación 28 

Financiera, Anexo 1 Liquidación Presupuestaria 2023, Anexo 2 Cuadro de 29 

Morosidad, Anexo 3 Origen y Aplicación, Anexo 4 Origen y Aplicación GC, 30 
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Comentarios Generales, Detalle de Compromisos Presupuestarios 2023, Estado 1 

Congruencia Presupuestaria NICSP 2023, Formulario 4 y 5 Compromisos 2 

Presupuestarios 2023 y OF-CO-018-2024. 3 

Vamos a tomar un acuerdo para darle dispensa de trámite de Comisión. 4 

ACUERDO N° 05 5 

Aprobar la dispensa de trámite de la Comisión Permanente de Hacienda y 6 

Presupuesto, para el tema Liquidación Presupuestaria 2023, solicitada mediante el 7 

oficio OF-CO-018-2024, para cumplir con los plazos establecidos por la Contraloría 8 

General de la República. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y 9 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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→ Presidenta Natalie McReynolds: Para este tema tiene el uso de la palabra el señor 1 

Alcalde.  2 

En este caso, Andrés tiene el uso de la palabra. Adelante. 3 

→ Lic. Andrés Miranda: Muchas gracias, señora Presidenta. 4 

En este caso se va a analizar lo que es la liquidación presupuestaria.  5 

Los informes de ejecución es tanto ingresos y gastos que hubieron durante el mes, 6 

pero ya la liquidación es el acumulado de todo lo que hemos percibido y ejecutado 7 

durante el periodo.  8 

Tal vez la presentación la vean un poco cortada, pero es por el tema de la 9 

plataforma. 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

Por concepto de ingresos estaba presupuestado 3.820.274.934,67, por el principio 22 

de equilibrio presupuestario tenemos el mismo rubro en el tema de egreso. Ahora 23 

bien; eso es lo presupuestado, ahora tenemos lo real, tanto lo recaudado como lo 24 

ejecutado. 25 

Entonces a nivel de ingresos es un total de 3.143.463.232,88 y en la parte de 26 

ejecución, ya considerando compromisos presupuestarios, es por un monto de 27 

2.487.025.675,02, lo cual nos genera un tema de un superávit, ya sea libre o 28 

específico, por un monto de 656.437.557,86. 29 

Su clasificación se encuentra distribuida de la siguiente manera: 30 
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 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

Tenemos el superávit libre por 3.403.019,12 y en el superávit específico tenemos 11 

653.034.538,74.  12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

Esta es la clasificación o la composición del superávit libre.  23 

Tenemos a la Junta Administrativa del Registro Nacional con un superávit específico 24 

de 313 mil colones. 25 

Juntas de Educación 1.568.772,98. 26 

La ONT que es el Organismo de Normalización Técnica 156.000 colones. 27 

El Fondo de Ley de Movilidad Peatonal 11.667.000. 28 

Gastos de sanidad; que es un artículo que debemos de cumplir, 95.659.000 colones 29 

y tenemos aunado a ello temas de superávit de periodos anteriores. 30 
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De la parte de la Ley de Movilidad Peatonal; tenemos adicionalmente 13.767.000 y 1 

gastos de sanidad 187.238.000 colones.  2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

Para el Comité Cantonal de Deportes es un superávit de 1.150.167,06 colones. Para 13 

CONAPDIS 191.000 y para estrategias de protección al medio ambiente 719.000 14 

colones y ese tiene acumulado de forma adicional de superávit de periodos 15 

anteriores 1.486.000 colones. 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

Por parte de los fondos de la 8114; 538.185.000 colones. De los proyectos del CPJ; 27 

del Comité de la Persona Joven 2.973.000 colones. 28 

Fondos de Gestión de Riesgo; que es un 3% de nuestro superávit libre; o sea de los 29 

3 millones y resto que veíamos anteriormente, serían 105.000 colones y de periodos 30 
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anteriores por la ley 8114, serían 96.117.000 colones. Del fondo de prestaciones 1 

legales; que es con respecto al personal que estaba en la Municipalidad de Grecia, 2 

cuando esto era una sede regional, ellos nos habían girado esos fondos, tenemos 3 

una reserva de 9.159.000 colones. Del fondo del Ministerio de Gobernación, que fue 4 

el capital inicial que nos dio tras la constitución como cantón, existe un remanente 5 

de  375.931.000. Del Fondo de Gestión de Riesgo tenemos 9.639.000 y de partidas 6 

específicas 15.481.000 colones. 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

Así las cosas, tenemos por conceptos totales, tanto de superávit específico como 16 

libre, en el caso del específico 1.361.856.936,13  y por concepto de superávit libre 17 

63.869.415,09. 18 

Esa es la composición tanto de superávit de este periodo, que eran los 656.000.000 19 

y lo que tenemos de periodos anteriores, que sería esos importes que vemos acá. 20 

 21 

 22 

 23 

  24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

Luego tenemos el anexo 2. 30 
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→ Alcalde José Miguel Jiménez: Perdón que lo interrumpa. Andrés, si me permite. 1 

La mayoría de los rubros anteriormente expuestos por Andrés; es muy difícil llegar 2 

a precisión del monto exacto, porque se calculan con el final del año. Es así; por 3 

ejemplo lo que nos ingrese para el Comité Cantonal de Deporte, lo que nos ingrese 4 

para el Registro Nacional, lo que nos ingrese para todo esto, es un cálculo que se 5 

tiene que hacer como base al 31 de diciembre o al día que cerramos el presupuesto 6 

de la Municipalidad, por lo cual casi siempre estos ajustes; se tienen que hacer 7 

después que se haga la liquidación presupuestaria, porque ya tenemos exactitud o 8 

precisión en el monto que le corresponde, porque casi todos corresponden a un 9 

porcentaje de los ingresos que tuvimos. 10 

→ Lic. Andrés Miranda: Aunado a lo que menciona el señor Alcalde, es bueno 11 

mencionar como bien lo decía; que esto es un porcentaje sobre los ingresos, pero 12 

vemos que muchos de estos ingresos superaron la proyección.  13 

Entonces ¿qué quiere decir esto? que nosotros proyectamos el tema de 14 

transferencias, valga la redundancia; con lo que teníamos proyectado. Al tener 15 

mayor recaudación implica que no teníamos eso proyectado, por lo cual no lo 16 

podíamos ejecutar y eso da origen al tema del superávit específico, que es algo que 17 

tenemos que reservar para girarlo en este 2024. 18 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Así es. 19 

→ Presidenta Natalie McReynolds: Muchas gracias. 20 

→ Lic. Andrés Miranda: Les mencionaba el anexo dos, el anexo 2 es en relación al 21 

tema de la morosidad. En ese caso por concepto de Bienes Inmuebles; este es el 22 

monto de la morosidad al cierre del año; son 272 millones, de los cuales 248 es por 23 

el concepto de bienes inmuebles.  24 

Aquí hay que tener algo presente, cuando nos constituimos como Cantón, Grecia 25 

nos cedió toda la morosidad que había en su momento, se ha ido depurando, pero 26 

si ha sido un aspecto riguroso, que nos ha generado una morosidad de un 46%. 27 

Luego tenemos permisos de construcción, que quedó por 3.600.000 con una 28 

morosidad de 13,82%.  29 

Patentes Comerciales con una morosidad de 18.604.000, eso apenas representa 30 
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un 10%, lo cual es un porcentaje bastante bueno y otros impuestos varios de bienes 1 

y servicios esta relacionado al tema del timbre Pro-parque, multas y en este caso 2 

es un 26%, que representa un monto de 1.672.000. 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 Luego tenemos el anexo tres, que es el Origen y Aplicación. 15 

Hemos visto que lo que son los presupuestos ordinarios y extraordinarios, tenemos 16 

que hacer lo que es el origen y aplicación. ¿Qué es?  Que con esos ingresos vamos 17 

a financiar estos gastos, pero ahora bien, tenemos el origen y aplicación en el tema 18 

de la liquidación. Este tiene el mismo principio, pero lo que hace es determinar que 19 

de esos 276 millones que teníamos proyectados para bienes inmuebles, se 20 

recaudaron 291.000.000. La diferencia entre estos es algo que no se pudo ejecutar; 21 

porque no estaba presupuestado, pero también hay que reflejar de acuerdo a lo que 22 

financiaba, a lo que establecimos en los presupuestos ordinarios y extraordinarios; 23 

en este caso del 2023, cuáles fueron los rubros que realmente lograron costear, 24 

entonces ahí aplica lo mismo. 25 

Hay un hecho curioso que es en relación al tema de las licencias comerciales, es 26 

decir patentes, donde teníamos proyectado por 180 millones, pero se recaudó 27 

166.000.000, entonces quiere decir que la diferencia de los 180 con los 166, no se 28 

pudo haber reportado algún tipo de ejecución, porque en realidad esos fondos no 29 

ingresaron en su totalidad, debíamos llegar hasta los 166.000.000. Este análisis que 30 
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ya está en sus correos electrónicos; cumple el mismo principio para cada uno de los 1 

tributos que nosotros tenemos o los ingresos que percibimos. 2 

Hay unos que no tienen como línea asignada; como el tema de extracción de 3 

recursos naturales ¿por qué? Porque eso no había sido incorporado en el 4 

presupuesto y volvemos a lo mismo, al no ser incorporado en el presupuesto no 5 

tengo ejecución de gasto, por lo cual deberían de quedarse como un tema de 6 

superávit automáticamente.  7 

Entonces ahí es más que todo; para que veamos el principio de la parte del origen 8 

y aplicación.  9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

Sucede lo mismo con el tema de los desembolsos realizados por el Gobierno 21 

Central.  22 

Aquí tenemos los fondos del CPJ, que ingresaron en su totalidad. 23 

Esos son los rubros o cuentas madres que financiaron y como vimos anteriormente, 24 

ese es el remanente de superávit que tenemos por parte del CPJ.  Aplica lo mismo 25 

para los fondos de la Ley 8114, donde vemos que teníamos presupuestado 26 

1.390.000.000, pero apenas ingresaron 1.345.000.000, que es la diferencia de los 27 

45 millones y aunado a ello aquí tenemos toda la composición de su ejecución y el 28 

remanente o lo que nos genera el tema del superávit específico; propiamente de la 29 

8114. 30 
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 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

Por aquí tenemos lo que son los compromisos presupuestarios. Recordar que los 11 

compromisos presupuestarios es con fundamento en el artículo 116 del Código 12 

Municipal, que establece que nosotros podemos reportar gastos y que esos hayan  13 

sido efectivos, pero tenemos plazo los primeros seis meses del año, es decir; hasta 14 

junio del 2024 para ejecutarlos, sino implicaría un tema de ajuste a la liquidación 15 

presupuestaria diciendo:- No, no se gastó lo que se había establecido, sino se gastó 16 

menos- y nos generaría un tema de superávit adicional, que deberíamos de hacer 17 

otro extraordinario para incorporar dichos fondos. 18 

Así las cosas, de los egresos tenemos un monto total de 2.487.025.675,02 colones, 19 

de los cuales como había mencionado 1.025.000.000; es con relación a los 20 

compromisos y los gastos reales fueron de 1.457.000.000.  21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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Aquí tenemos ya lo que son los compromisos, detallados en este caso por 1 

programas. Aquí vemos que en la parte de servicios hay 395.000 de compromiso y 2 

tenemos en transferencias de capital 31.591.000 colones.  3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

En el programa II de Servicios Comunitarios, en la parte de servicios tenemos 13 

27.318.000, materiales y suministros 627.000 colones y bienes duraderos 332.000, 14 

para un total de 28.277.000 colones. 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

En la parte de inversiones, que es el rubro más significativo, que está muy 25 

relacionado al tema de los proyectos de la Unidad técnica. Tenemos en servicios 26 

78.735.000, materiales y suministros 12.165.000, bienes duraderos 878.482.000. 27 

Aquí está muy relacionado a temas de infraestructura vial; llámese caminos o 28 

asfalto, así como el puente de San Rafael que tiene una estimación de 390.000.000 29 

y para el total de la parte de inversiones son 969.383.697,22.   30 
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Básicamente; esta es la composición de la Liquidación Presupuestaria del 2023. 1 

No sé si hay alguna consulta al respecto sobre la liquidación, algo que no les haya 2 

quedado claro. 3 

→ Presidenta Natalie McReynolds: Muchas gracias Andrés. 4 

Si alguien tiene alguna duda. 5 

Entonces podemos dar el tema como suficientemente discutido y procedemos a la 6 

toma del acuerdo. 7 

ACUERDO N° 06  8 

ACUERDO LIQUIDACIÓN PRESUPUESTARIA 2023 9 

RESULTANDOS:  10 

1. Que en fecha 09 de febrero del 2024 mediante oficio OF-AL-045-2024 de 11 

parte del señor Alcalde Municipal de Río Cuarto; Lic. José Miguel Jiménez Araya, 12 

se incluye como tema a tratar en la Sesión Ordinaria 252-2024, la Liquidación 13 

Presupuestaria 2023 y la respectiva documentación soporte. 14 

2. Que como documentación soporte para el tema Liquidación Presupuestaria 15 

2023 se recibió la siguiente información soporte:  16 

Oficio OF-CO-018-2024 17 

Anexo N° 1 – Liquidación del Presupuesto del 2023. 18 

Anexo N° 2 - Cuadro Morosidad. 19 

Anexo N° 3 - Detalle Origen y Aplicación. 20 

Anexo N° 4 - Detalle Origen y Aplicación Gobierno Central. 21 

Formularios de Compromisos 4 y 5. 22 

Detalle de Compromisos presupuestarios. 23 

Comentarios generales de ingresos y egresos. 24 

Estados Financieros al 31 de diciembre del 2023. 25 

Estado de Congruencia presupuestaria. 26 

3. Que en oficio OF-CO-018-2024 emitido por el Lic. Andrés Miranda 27 

Cambronero; Contador a.i. de la Municipalidad de Río Cuarto se solicita al Concejo 28 

Municipal la dispensa de trámite de la Comisión Permanente de Hacienda y 29 

Presupuesto; para la Liquidación Presupuestaria 2023, en virtud de cumplir con los 30 
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plazos establecidos por la Contraloría General de la República (15 de febrero del 1 

2024). 2 

4. Que el honorable Concejo Municipal mediante definitivamente aprobado 3 

según acuerdo 05, artículo IV, dispensó de trámite de Comisión de Hacienda y 4 

Presupuesto el tema Liquidación Presupuestaria 2023. 5 

CONSIDERANDO: 6 

Primero. Las Normas Técnicas de Presupuestos Públicos, en su norma 4.3.19 7 

indica la Información sobre la liquidación presupuestaria que debe suministrarse a 8 

la Contraloría General y documentación adjunta. 9 

Segundo. El Código Municipal en el artículo 114 indica:  10 

“Artículo 114.-Con el informe de ejecución del presupuesto ordinario y 11 

extraordinario al 31 de diciembre, el alcalde municipal presentará, al 12 

Concejo, la liquidación presupuestaria correspondiente para su discusión 13 

y aprobación.  Una vez aprobada, esta deberá remitirse a la Contraloría 14 

General de la República para su fiscalización, a más tardar el 15 de 15 

febrero”. 16 

Además, el su artículo 116 establece:   17 

“Artículo 116.-Los compromisos efectivamente adquiridos que queden 18 

pendientes del período que termina pueden liquidarse o reconocerse 19 

dentro de un término de seis meses, sin que la autorización deba 20 

aparecer en el nuevo presupuesto vigente.” 21 

POR TANTO, EL CONCEJO MUNICIPAL DE RIO CUARTO ACUERDA: 22 

1. Aprobar los compromisos presupuestarios del periodo 2023, según lo faculta el 23 

artículo 116 del Código Municipal, por un importe total de ₡1.029.647.638,32, tal 24 

y como fue presentado por la Administración Municipal.  25 

2. Aprobar la Liquidación Presupuestaria periodo 2023, tal y como fue presentada 26 

por la Administración Municipal en el Anexo N° 1.  - ACUERDO APROBADO 27 

POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 28 

ARTÍCULO V 29 

INFORMES DE COMISIÓN 30 
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b) Dictamen 013-2024 de la Comisión de Gobierno y Administración. 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 
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→ Presidenta Natalie McReynolds: Pasaríamos al punto cinco, que sería el Dictamen 1 

013-2024 de la Comisión de Gobierno y Administración. 2 

Vamos a tomar el acuerdo para dar por recibido el Dictamen. 3 

ACUERDO N° 07 4 

Dar por recibido el Dictamen 013-2024, de la Comisión de Gobierno y 5 

Administración. -ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y 6 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 7 

→ Presidenta Natalie McReynolds: Para dar dispensa de lectura al Dictamen 013-8 

2024, de la Comisión de Gobierno y Administración. 9 

ACUERDO N° 08 10 

Dar dispensa de lectura al Dictamen 013-2024 de la Comisión de Gobierno y 11 

Administración. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y 12 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 13 

→ Presidenta Natalie McReynolds: Procedemos a la discusión del Dictamen 013-2024 14 

de la Comisión de Gobierno y Administración. 15 

Este tema es necesario por parte de este Concejo para iniciar el Plan de Desarrollo 16 

de Producto Turístico de Río Cuarto; que fue comentado en la sesión anterior y 17 

discutimos con los compañeros en la Comisión. 18 

Si alguien tiene algún comentario de la documentación enviada. 19 

Básicamente es entrar en marcha con el plan que está proponiendo el Ministerio de 20 

Turismo, entonces es ponernos manos a la obra para sacar adelante al cantón. 21 

No sé si el señor Alcalde quería. 22 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: No, es eso que ya explicaste. 23 

→  Presidenta Natalie McReynolds: Todo bien, entonces en ausencia de comentarios 24 

procedemos a la lectura del acuerdo. 25 

ACUERDO N° 09 26 

ACUERDO PLAN DE DESARROLLO PRODUCTO TURÍSTICO DE RIO 27 

CUARTO 28 

RESULTANDOS:  29 

1. Que en fecha 26 de enero de 2024 se recibe oficio OF-AL-030-2024 con la 30 
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inclusión del tema Plan de Desarrollo del Producto Turístico de Río Cuarto. 1 

2. Que según acuerdo 04, artículo IV de la Sesión Ordinaria 250-2024 del 2 

Concejo Municipal de Río Cuarto, se acordó: 1-Dar por recibido la propuesta 3 

Términos de referencia para Contratación de Consultor de Desarrollo Producto 4 

Turístico enviados como soporte para el tema de PLAN DE DESARROLLO DEL 5 

PRODUCTO TURÍSTICO RÍO CUARTO. 2-Trasladar la propuesta Términos de 6 

referencia para Contratación de Consultor de Desarrollo Producto Turístico a la 7 

Comisión Permanente de Gobierno y Administración de la Municipalidad de Río 8 

Cuarto, para su estudio, recomendación y emisión del dictamen correspondiente. 3-9 

Otorgar a la Comisión de Gobierno y Administración un plazo de 10 días hábiles 10 

para la emisión del dictamen. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y 11 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. –  12 

3. Que en fecha 07 de febrero del 2024 se reunió la Comisión De Gobierno y 13 

Administración para estudiar el tema Plan de Desarrollo del Producto Turístico de 14 

Río Cuarto y emitió el Dictamen 013-2024, el cuál fue incluido como tema a tratar 15 

en la Sesión 252-2024 del Honorable Concejo Municipal de Río Cuarto. 16 

4. Que según acuerdo 07, artículo V , Sesión Ordinaria 252-2024, el Concejo 17 

Municipal de Río Cuarto acordó: dar por recibido el Dictamen 013-2024 de la 18 

Comisión de Gobierno y Administración. - ACUERDO APROBADO POR 19 

UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 20 

CONSIDERANDO: 21 

ÚNICO: Que el Plan de Desarrollo de Producto Turístico de Río Cuarto es un 22 

Proyecto impulsado por la Presidencia de la República para el Desarrollo 23 

Turístico del Cantón de Río Cuarto, respaldado por el Ministro de Turismo y el 24 

acompañamiento del ICT. 25 

POR TANTO, EL CONCEJO MUNICIPAL DE RIO CUARTO ACUERDA: 26 

1. Aprobar el Dictamen 013-2024 de la Comisión de Gobierno y Administración en 27 

todos sus extremos. 28 

2. Aprobar el Plan de Desarrollo de Producto Turístico de Río Cuarto. 29 

3. Solicitar a la Administración la implementación de los procesos necesarios para 30 
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dar inicio al Plan de Desarrollo de Producto Turístico de Río Cuarto. 1 

4. Autorizar a la Administración a tomar las acciones necesarias para agilizar el 2 

Plan de Desarrollo de Producto Turístico de Río Cuarto. - ACUERDO 3 

APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 4 

ARTÍCULO VI 5 

ASUNTOS VARIOS 6 

→ Presidenta Natalie McReynolds: Pasaríamos al punto seis y último de la agenda, 7 

que sería Asuntos Varios. 8 

Si alguien trae algún tema. 9 

En ausencia de comentarios, al ser las dieciocho horas con cincuenta y seis 10 

minutos, de hoy lunes 12 de febrero del 2024, damos por finalizada la Sesión 11 

Ordinaria número 252 del Concejo Municipal de Río Cuarto. 12 

Muy Buenas noches  13 

AL SER LAS DIECIOCHO HORAS CON CINCUENTA Y SEIS MINUTOS LA 14 

PRESIDENTA NATALIE MCREYNOLDS MEDINA DA POR CONCLUIDA LA 15 

SESIÓN DE HOY LUNES 12 DE FEBRERO DEL 2024. – 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

    NATALIE MCREYNOLDS MEDINA                       MARCELA BOLAÑOS ALFARO 22 

PRESIDENTA CONCEJO MUNICIPAL                           SECRETARIA A.I. 23 

                                                                                       CONCEJO MUNICIPAL 24 

UL****************************************************************************************** 25 
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